
No 0686-2024-GM-MpE/LC

EL GERENTE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL OE ECHARATI

Echarat¡, l2 de setiembre de 2024.
VISTOS:

El lnforme N" 4587-2024-clDT-MDE/LC-JAT, lnforme No 1123-2024-ULPTIDSLP-MDE/LC-JASC-JE, lnforme N"
02628-2024-OSLP.MDE/JMVD-D, Y;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo dispuesto por elArt¡cuto '194" de la Constitución Politica del Perú, modificada por elArt¡culo Únrco

de la Ley de Reforma Constitucional Ley N'30305, concordante con el Artículo ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de
Municipalidades Ley N" 27972, establece que las Municipalidades Provinciales y D¡str¡tales son órganos de Gobierno Local, que

emanan de la voluntad popular, con personerfa jurídica de derecho público y autonomia política, económica y administrat¡va en
los asuntos de su competenc¡a;

Oue, la autonomla polltica consiste en la capac¡dad de d¡ctar normas de carácter obligatorio en los asuntos de su

competencia dentro de su jur¡sdicción, la autonomía económica cons¡ste en la capac¡dad de decid¡r sobre su presupuesto y los

destinos de los gastos y las inversiones con la partic¡pación act¡va de la sociedad civil, la autonomía adm¡nistrativa es la capacidad
de organizarse de la manera que más convenga a sus planes de desarrollo locali

administración públ¡ca;

Que, por Resolución de Contraloria N' 195-88-CG, del 18 de julio de 1988, en su numeral 11) indica que, concluida la

obra, la Entidad designara una comisión para que formule el acta de recepción de los trabajos v se encargue de la liquidac¡ón

técnlca y financiera, en un plazo de 30 dlas de suscrita la referida acta. La misma Comis¡ón rev¡sara la memoria descript¡va

elaborada por el lngeniero residente y/o ¡nspector de la obra, que servirá de bases para la tramitación de la declaratoria de fábrica
por parte de la Entidad, de ser el caso; y en su numeral 12) indica textualmente... Posteriormente a la liquidación se procede.á a

ia entrega de la Obra a la ent¡dad respectiva o Unidad Orgánica especial¡zada, la cual se encalgara de su operación y

mantenim¡ento, asegurando el adecuado funcionamiento de las instalac¡ones.

Que, mediante Resolución de Gerencia lvlun¡capal N' 75-2016-GlVl-¡rDEi LC, de fecha 08 de febrero de 2016, se aprueba

Ia DIRECTIVA N. O1.2O16.ULP-GSLP.MOE/LC, reférente a NORMAS DE PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN DE
pROYECTOS DE INVERSIóN PUBLtCA, lndicando en su numeral 13.2 lo sigu¡ente, "el lnsoector deberá cursar comunicación a

rificar el cumplimaento de las metas programadas en un plazo máx¡mo de (1 0) dias, de haber observaciones deberá hacerlo
nocer a través de un acta la misma que será suscrita por los lntegrantes de la comisión, residente de obra y/o proyectó e

nspeclor, las que serán levantadas en un plazo máximo de d¡ez (10) días ca¡endarios. De encontrarse conforme se suscribirá el
Acla de Verificación y Recepción de Obra y/o Proyecto";

eue, mediante lnforme No 4587-2024-GIDT-l\¡DE/LC-JAT, de fecha 05 de setiembre de 2024, emitido por el lng.

John Aranya Tejada, Gerente de lnfraestructura y Desarrollo Territorial, remite solicitud de conformación de com¡té de

recepción y verificación de obra para el proyecto de inversión: cREAclÓN DE LA TROCHA CARROZABLE ALTO KITENI
_ SÁNTA üARTHA KAfulONASHIARI ..AEhOPUERTO, DISTRITO DE ECHARATE - LA CONVENCIÓN - CUSCO, CON

cut N'220s524:

Que, mediante lnforme No 1 123-2024-ULPTIDSLP-MDE/LC-JASC-JE, de fecha 10 de setiembre de 2024, emitido
por la CPC. Juana Alc¡one Salas Callapiña, Jefe (e) de la Unidad de Liquidación y Transferencia de Proyeclqsr remite

conformación de com¡té de recepción y veriflcación de obra para el proyecto de inversrón CREACION OE LA TROCHA
CARROZABLE ALTO KITENI - SANTA I\¡ARTHA KAMONASHIARI - AEROPUERTO, DISTRITO DE ECHARATE - LA

CONVENCTóN - CUSCO. con CUI N" 2205524, conforme la Directiva N" 001-2016-ULP-GSLP/MDE/LC, Normas sobre

Procedimientos de Liquidac¡ón de Proyectos de lnversión Pública y la Directiva No 002-2018-IVDE/LC Normas para la

Liquidación por Ofic¡o de Obras Publicas Ejecutadas por la Municipalidad Distrital de Echarati, de acuerdo al siguiente
detalle:

Que, conforme dispone el articulo 20" numeral 20); de la Ley Orgánica de ¡/unicipalidades N" 27972, textualmente
xpresai "Son atribuciones del Alcalde: Delegar sus atribuciones, (...), Administrativas en el Gerente ¡runicipal", quien

esempeñará el cargo con aÍeglo a lo dispuesto en la Ley Orgánica de Municipalidades, el Reglamento de Organización y

unciones, el Manual de Organización y Funciones de la l\¡unicipalidad Diskital de Echarati y normas vigentes para la buena
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Que, mediante lnforme N' 02628-2024-05LP-¡¡DE/JMVD-D, de fecha 1 1 de setiembrc de 2024, emitido por el

lng. Juan ¡/lanuel Vera oelgado, Director de la Oficina de Superv¡sión y Liquidación de Proyectos, remite solicitud para la

co;formac¡ón det comité dó recepción para el Proyectoi 'CREAC|ÓN DE LA TROCHA CARROZABLE ALTO KITENI -
SANTA MARTHA KAMONASHIARI - AEROPUERTO, DISTRITO DE ECHARATE - LA CONVENCIÓN - CUSCO", PATA

la aprobación medrante acto resolutivo.

Que, en atención at numeral 85.1 del art. 85 del Tl,]O de la Ley No 27444, Ley del Proced¡miento Administ.ativo Genelal,
se desconcentra la titularidad y ejercicio de competencias delAicalde a la Gerencia Mun¡cipal, materializado mediante Resolución

de Alcaldla N' OO1-2024-A-¡¡DE/LC, de fecha 02 de enero de 2024, delegando func¡ones adm¡nistrativas y resolutivas en el

Gerente Municipal entre ellos lo establecido en el numeral 22. Conformar el comité de recepción de obras y/o proyectos. Asimismo,

aprobar la liquidación técnico - financiera de obra y consultarÍa de obra, conforme a la Ley y el Reglamento de la Ley de

Contrataciones del Estado vigente y la Contrataría Generalde la República, y en uso de las atribuciones conferidas por elTitular
de la Ent¡dad y la Ley No 27972 - Ley Oeánica de Municipalidades y en cumplimiento de las normas vigentes, el Gerente Municipal;

RESUELVE:

ARTTCULO PR|MERO. - CONFORMAR, el COMITÉ de Verificación y Recepción del Proyecto: "CREACIÓN DE LA

TROCHA CARROZABLE ALTO KITENI - SANTA I\4ARÍHA KAI\4ONASHIARI _ AEROPUERÍO, DISTRITO DE

ECHARATE - LA CONVENCTóN - CUSCO', de conformidad a la DIRECTIVA N' 01-2016-ULP-GSLP-MDE/LC, y

considerandos señalados en la presente resolución. Cuya Comisión estará conformada por los s¡guientes servidores;
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RTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR, a los integ rantes de la comisión señalada en el artlculo precedente, como parte

e sus funciones cumplir con responsabilidad la labor encomendada, observando el cabal cumpl¡miento de las

isposiciones y demás normas legales complementa rias vigentes, con el objeto de dar fiel cumplimiento al presente Acto

utivo

ARTTCULO TERCERO. - SE D|SPONE, a la Un¡dad Ejecutora de lnvers¡ones, prestar todo el apoyo e ¡nformac¡ón

necesaria para el mejor cumpl¡miento de las funciones asignadas a la Comis¡ón de Recepción del proyecto descrito en el

artlculo precedenle.

ARTTCULO CUARTO. - OISPONER, a la Oficina de Tecnologlas de la lnformación y Comunic¿ciones, la publicación de

la presente resolución en la página web de la Municipalidad Distrital de Echarati, de conformidad y en cumplim¡ento a lo
prescrito por la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Pública

ARTiCULO eUINTO. - NOTIFtCAR, la presente Resolución a los ¡ntegrantes delcomité y a las instancias administrativas

de la ¡/unicipalidad Distritalde Echarati, para su conocimiento y cumplimiento.

REGISTRESE, COMUNI Y CUMPLASE.
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